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11..   JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  
 
 

Las urgencias médicas que entrañan un riesgo vital inmediato son frecuentes. En la 
actualidad, prácticamente el 50% de los fallecimientos se deben a enfermedades 
cardiovasculares; de éstas, la muerte  súbita de orígen cardíaco es la principal complicación. 

 
 El segundo grupo importante de causa de mortalidad, especialmente en jóvenes, lo 

constituyen los accidentes (de tráfico sobre todo pero también otros), que provocan la muerte 
principalmente por un mecanismo de parada cardiorespiratoria. 
 

Las posibilidades de supervivencia de la persona afectada dependen de la concurrencia 
de varias circunstancias, que se han dado en llamar cadena de supervivencia: conjunto de 
procesos, que realizados de forma ordenada, consecutiva y en un periodo de tiempo lo más 
breve posible, han demostrado científicamente ser los más eficientes para tratar a los 
pacientes con parada cardiaca. 

 
En esta cadena intervienen, entre otros factores,  la formación y las habilidades de los 

profesionales ante este tipo de situaciones,  el lugar físico donde se produzca el evento, el 
número de profesionales disponibles para atender la emergencia y cómo no,  la existencia de 
los medios y materiales  necesarios (medicación, material sanitario y aparataje). 
  

Por ello, es imprescindible dotar a todos los centros asistenciales de los dispositivos 
necesarios para la atención de situaciones de Urgencia Vital, tanto en el propio Centro como 
fuera del mismo. 

 
El objeto de este protocolo es establecer unos criterios mínimos unificados, en cuanto 

a la dotación y revisión del material integrante de un Carro de Paradas y de un Maletín de 
Urgencias (para la prestación de asistencia en el exterior del centro), que permita a los 
profesionales responder adecuadamente a la situación, con independencia del centro de salud 
donde presten sus servicios en ese momento, de manera que todo lo necesario esté disponible 
y en perfecto estado, minimizando la posibilidad de error. 
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22..   OOBBJJEETTIIVVOOSS  
 
 
2.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Garantizar la prestación de una atención sanitaria urgente de calidad a la población, en 
todos los Centros de Salud del Área VII (Mieres). 
 
 
2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
a) Unificar los criterios referentes a la revisión y mantenimiento de los dispositivos para la 

atención urgente (Carro de Paradas y Maletín), estableciendo el mecanismo de revisión y 
reposición de los elementos incluidos en el mismo. 

 
b) Revisar y actualizar la relación del material sanitario y de los medicamentos que deben 

formar parte de estos dispositivos. 
 
 
c) Difundir esta información.  

 
 

33..   PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  IIMMPPLLIICCAADDOOSS  
 

 
Personal de Medicina y Enfermería, Auxiliares de Enfermería y Farmacéutico/a de 

Área. 
 
 

44..   ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  
 
 

Todos los Centros de Salud y Consultorios del Área Sanitaria. 
 
 

55..   LLOOCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCAARRRROO  DDEE  PPAARRAADDAASS  YY  
MMAALLEETTÍÍNN  DDEE  UURRGGEENNCCIIAASS  

 
 

Para facilitar su localización, deben ubicarse en la misma sala, en una zona accesible, 
cercana a la puerta de entrada, cerca de la balas de oxígeno y  de un punto de electricidad. 

 
La ubicación debe ser conocida por todos los profesionales que llegado el momento 

deban utilizarlo. 
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66..   CCOONNTTEENNIIDDOO  DDEELL  CCAARRRROO  DDEE  PPAARRAADDAASS  FFIIJJOO  
 
 

El Carro de Paradas es un soporte 
móvil que contiene el material 
imprescindible para la atención inmediata 
del paciente en parada cardiorespiratoria. Su 
contenido está sistematizado de modo que la 
disposición y ubicación en bandejas o 
cajones es similar en todos los carros con 
normas claras de uso, reposición y 
mantenimiento y reservado exclusivamente 
para situaciones de Urgencia Vital. 

 
La acumulación de material o el 

desorden, dificulta la accesibilidad en el 
momento en el que es imprescindible 
disponer de manera rápida del mismo. La 
experiencia en la utilización del Carro podrá 
dar lugar a modificaciones en su contenido 
que deberán ser comunicadas y aprobadas.  

 
Los contenidos que se establecen 

para el Carro de Paradas Fijo se detallan  
a continuación: 
 
 
 
6.1. DESFIBRILADOR SEMIAUTOMÁTICO 
 
6.2. ELECTROCARDIÓGRAFO 
 
6.3. VÍA AÉREA Y VENTILACIÓN 
 
Equipo de intubación: 
 

• Laringoscopio con palas de varios tamaños, incluidas palas rectas infantiles. 
• Pilas y Bombillas de repuesto. 
• Tubos orotraqueales adultos y pediátricos. 
• Mascarillas laríngeas adultos y pediátricas. 
• Tubos de Guedel de varios números.  
• Pinzas de Magill adulto y pediatría. 
• Fiador para tubo orotraqueal. 
• Fijación del tubo (esparadrapo y cinta de retorta). 
• Respirador manual (Ambú) con reservorio de oxígeno y con diversas mascarillas 

faciales (varios tamaños para adulto, niño y lactante). 
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• Lubricante hidrosoluble. 
• Jeringa 20 cc (para insuflar Cuff). 
 

Además se precisan: 
 

• Mascarillas de oxígeno tipo Ventimask® con alargaderas. 
• Bombona de Oxígeno con Manómetro. 
• Alargadera de oxígeno. 

 
6.4. CIRCULACIÓN 
 

1) Tabla. 
 
2) Equipo de perfusión: 

• Compresor 
• Llaves tres pasos 
• Cánulas tipo Abbocath® varios calibres. 
• Equipo de goteo. 
• Apósitos para sujeción. 
• Vía Intraósea (nº 14G y 18G) 
• Tubos para analítica (bioquímica, hemograma, coagulación). 
 

3) Medicación urgente: 
• Adrenalina  
• Atropina 
• Flumazenilo  
• Morfina 
• Naloxona 
• Diazepam IV 
• Amiodarona 
• Midazolam 
• Glucosmon R-50® 
 

4) Sueroterapia: 
• Fisiológico 100cc y 500 cc.  
• Glucosado 5% 500cc 
• Suero Voluven 500ml. 

 
6.5 OTROS CONTENIDOS 
 

• Diazepam rectal 5 y 10 mg. 
• Conexiones, jeringas de varios tamaños y agujas. 
• Pie de suero.  
• Povidona iodada, esparadrapo, guantes, gasas, etc. 
• Pulsioxímetro (adulto/pediatría). 
• Tijeras para cortar ropa. 
• Electrodos para desfibrilador. 
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77..   CCOONNTTEENNIIDDOOSS  DDEELL  CCAARRRROO  DDEE  PPAARRAADDAASS  
PPOORRTTÁÁTTIILL  PPAARRAA  LLAA  AATTEENNCCIIÓÓNN  
DDOOMMIICCIILLIIAARRIIAA  UURRGGEENNTTEE  

 
 
En estos dispositivos se incluye el material que es posible desplazar,  y que podemos 

necesitar para actuaciones fuera del Centro de Salud. La distribución en Maletínes nos 
proporciona rapidez y comodidad para disponer de todo lo necesario para la atención del 
paciente. Los contenidos de estos Maletines serán: 

 

 
7.1. DESA 
 
7.2. VIA AÉREA Y VENTILACIÓN  
 
Equipo de intubación: 
 

• Laringoscopio con palas de varios 
tamaños, incluidas palas rectas 
infantiles. 

• Pilas y Bombillas de repuesto 
• Tubos orotraqueales adultos y 

pediátricos. 
• Mascarillas laríngeas adultos y 

pediátricas. 
 
• Tubos de Guedel varios números.  
• Pinzas de Magill adulto y pediatría. 
• Fiador para tubo orotraqueal. 
• Fijación del tubo (esparadrapo y cinta de 

retorta) 
• Respirador manual (Ambú) con reservorio 

de oxígeno y con diversas mascarillas 
faciales (varios tamaños para adulto, 
lactante y niño). 

• Lubricante hidrosoluble. 
• Jeringa 20 cc (para insuflar Cuff). 
 
Además se precisan: 

 
• Mascarillas de oxígeno tipo Ventimask® con alargaderas. 
• Bombona de Oxígeno portátil con Manómetro. 
• Alargadera de oxígeno. 
• Cámara de Hudson®. 
• Kit de cricotomía. 



Protocolo de revisión y mantenimiento de dispositivos de atención 
urgente en A.P.  Área VII. 
 
    

 
 
 
 

 
 
 

     

 

10 
 

• Mascarilla facial boca-boca. 
• Gafas nasales. 
 

7.3. MATERIAL DIAGNÓSTICO 
 

• Fonendoscopio. 
• Esfignomanómetro. 
• Pulsioxímetro adulto portátil. 
• Termómetro. 
• Aparato para glucemia capilar y sus tiras reactivas. 
• Depresores linguales. 
• Otoscopio y oftalmoscopio, recomendable. 
• Martillo de reflejos. 

 
7.4. EQUIPO DE PERFUSIÓN 
 

• Compresor. 
• Llaves tres pasos. 
• Cánulas tipo Abbocath® varios calibres. 
• Equipo de goteo. 
• Apósitos para sujeción. 
• Tubos para analítica (bioquímica, hemograma, coagulación). 

 
7.5. SUEROTERAPIA 
 

• Suero fisiológico IV  100ml y 500ml. 
• Suero glucosado IV  500ml. 
• Suero Voluven 500ml. 
 

7.6. MEDICACIÓN 
 
Medicación oral y rectal e inhaladores 
 

• AAS 500 mg. 
• Paracetamol 1 gramo. 
• Captopril 50 mg. 
• Solinitrina spray o Cafinitrina. 
• Diazepam rectal 5 mg. 
• Loracepam 1 mg. 
• Antiácido. 
• Salbutamol inhalador. 
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Medicación intravenosa, intramuscular o subcutánea 
 

• Adrenalina. 
• AINE tipo Diclofenaco. 
• Amiodarona. 
• Atropina. 
• Bromuro de hioscina. 
• Clorpromacina. 
• Dexclorfeniramina. 
• Diazepam 10 mg. 
• Flumacenilo. 
• Furosemida. 
• Glucosmón GR 50®. 
• Haloperidol. 
• Hidrocortisona. 
• Metamizol. 
• Metoclopramida. 
• Morfina. 
• Naloxona. 
• Salbutamol. 
• Tiamina. 
 

7.7. OTROS MATERIALES 
 

• Agujas microfinas 0.5mm 
• Jeringas de varios tamaños y agujas. 
• Agujas intraóseas 14G y 16G 
• Protección facial 
• Povidona iodada, esparadrapo, guantes, gasas, etc.  
• Tijera para cortar ropa 
• Manta térmica 
• Electrodos para desfibrilador. 
 
 
 

88..   RREEVVIISSIIÓÓNN  YY  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  
SSIISSTTEEMMAATTIIZZAADDOO  DDEELL  CCAARRRROO  DDEE  PPAARRAADDAASS  
YY  MMAALLEETTÍÍNN  

 

 
Ambos dispositivos estarán precintados; esto nos ayudará a controlar si han sido 

utilizados o no y, por lo tanto, nos indicará la necesidad de revisión y reposición.  
 
La autorización para la apertura del dispositivo de atención urgente, ya sea el Carro 

de Paradas fijo o el maletín portátil, la dará el profesional implicado en esa atención urgente 
que lo considere necesario, sea éste médico o profesional de enfermería. 



Protocolo de revisión y mantenimiento de dispositivos de atención 
urgente en A.P.  Área VII. 
 
    

 
 
 
 

 
 
 

     

 

12 
 

 
Se establecerá en cada centro o Consultorio del Área un Responsable del Carro de 

Paradas y/o un Supervisor ( ver ANEXO I: mapa de Carros de Paradas y Responsables).  
 
Sería conveniente establecer un turno rotatorio de manera que todos los profesionales 

sanitarios se familiaricen con él, lo cual facilitará la actuación en los momentos de 
emergencia. 

 
El Carro de Paradas y Maletín serán revisados en su contenido, colocación, 

caducidades y funcionamiento (en los elementos que lo requieran) atendiendo a las siguientes 
circunstancias: 

 
8.1. EL CARRO/MALETÍN NO HA SIDO USADO (precinto íntegro) 
 

Se procederá a su revisión en la fecha del contenido más próximo a caducar y se 
colocará el precinto correspondiente.  

 
8.2. EL CARRO/MALETÍN HA SIDO USADO (el precinto está roto) 
 

Después de su uso, la persona designada en cada centro procederá inmediatamente a 
su revisión, reposición y precintado.  

 
8.3. NO HAY CONSTANCIA DE HABER SIDO USADO, PERO EL 
PRECINTO ESTÁ ROTO O NO LO HAY 
 

La persona encargada lo revisará de inmediato, repondrá el material que falte y 
volverá a precintarlo. 

 
En caso de que la persona designada no se encuentre en el Centro (ausente por 

vacaciones, fin de semana...), la persona que haya roto el precinto o que lo haya encontrado 
roto, procederá a su revisión, reposición y precinto y lo anotará en la hoja de incidencias. 

 
En los dos últimos casos se actualizaran las fechas de caducidad que fueran necesarias 

para fijar la fecha de la próxima apertura programada. 
 
Estos dispositivos también podrán ser abiertos si se necesitan para realizar sesiones de 

docencia en el centro. 
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99..   SSIISSTTEEMMAASS  DDEE  RREEGGIISSTTRROO  
 

 
Para facilitar la revisión, se elabora una Hoja de revisión del Carro de Paradas 

(ANEXO II)  y una Hoja de revisión del  Maletín  Portátil (ANEXO III) ,  en la que se 
incluirán: 

 
1. Para cada elemento, la fecha de caducidad. 
2. La fecha de reposición. 
3. Fecha de la próxima apertura programada. 
4. Código del precinto (número de orden:1-2-3...). 

 
Existirá además una Hoja de registro de supervisión diaria (ANEXO IV), en la que 

quedará constancia de: 
 

1. Fecha. 
2. Estado de todos los dispositivos: Carro, Maletín, bala de oxígeno y desfibriladores 

(OK/no OK). 
 

Para la revisión de los desfibriladores, se seguirán las normas establecidas por el 
fabricante, pero en todos los casos se revisará: 

 
1. Estado de la batería. 
2. Existencia de electrodos: adultos y niño (1 juego de cada). 
3. Incidencias, si las hubiera. 

 
Por último, existirá también la Hoja de apertura urgente del Carro de Paradas 

(ANEXO V) y Hoja de apertura urgente del Maletín  Portátil (ANEXO VI) , donde se 
incluirán: 

 
1. Fecha 
2. Profesional/ es que realizan la apertura urgente 
3. Comentarios: se incluyen cambios en caducidades del material utilizado y repuesto. 
4. Estado de verificación: quién realiza la revisión, reposición y precintado, y nuevo 

número de precinto. 
5. Firma 
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1100..   DDIIFFUUSSIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOTTOOCCOOLLOO  YY  FFOORRMMAACCIIÓÓNN  
DDEE  LLOOSS  PPRROOFFEESSIIOONNAALLEESS  

 
 

Una vez finalizado y validado el protocolo, se dotará a todos los Centros y 
Consultorios del material necesario para cumplir los contenidos mínimos fijados.  En el plazo 
máximo de un mes desde ese momento, los Supervisores/Responsables de cada EAP, 
planificarán una Sesión Clínica en la que se darán a conocer los detalles de este nuevo 
Protocolo, así como la demostración de los dispositivos, material disponible, etc.  
 

Así mismo, cada EAP fijará con una periodicidad mínima de tres meses, reuniones de 
revisión de la gestión del Carro de Paradas en la que sería conveniente que participase, 
además del Responsable/Supervisor de la gestión del mismo, todo el personal implicado en la 
asistencia a las urgencias. Estas reuniones servirán para actualizar conocimientos, realizar 
sugerencias y proponer posibles mejoras en la gestión y quedarán registradas dentro de las 
actividades formativas de cada EAP, con constancia escrita  del personal asistente a las 
mismas. 

  
Desde la  Gerencia de Atención Primaria del Área se llevará a cabo el registro en 

formación del personal sanitario de cada EAP en reanimación cardiopulmonar y se impulsará 
la creación de un grupo de  trabajo para la elaboración de un Protocolo Clínico de Asistencia a 
la Parada Cardio-respiratoria para todo el Área Sanitaria,  tomando como referencia el 
existente ya en el Centro de Salud de Moreda. 
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PROCESO DE GESTIÓN DEL CARRO DE PARADAS Y MALETÍN D E URGENCIAS

RESPONSABLE PROFESIONAL

REVISAR DIARIAMENTE APERTURA PROGRAMADA

ANEXO IV

Conforme RevisarNO

Actualizar

Precintar

Registrar

ANEXOS II y III

Dispositivos de Atención
Urgente adecuados

APERTURA URGENTE

Responsable
presente

Registrar

Utilizar

ANEXOS V y VI

Revisar

Actualizar

Precintar

Registrar

ANEXOS II y III

SI

NO

SI
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AANNEEXXOOSS   
 
 

• ANEXO I. 
Mapa de Carros de Paradas y Maletínes Portátiles 

 
• ANEXO II. 

Hoja de revisión del Carro de Paradas  
 

• ANEXO III. 
Hoja de revisión del Maletín de Paradas  
 

• ANEXO IV. 
Hoja de registro de supervisión diaria  

 
• ANEXO V. 

Hoja de registro de apertura del Carro de Paradas  
 

• ANEXO VI. 
Hoja de registro de apertura del Maletín de Urgencias  
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AANNEEXXOO  II::     MM AA PPAA   DDEE  CCAA RRRROOSS  DDEE  PPAA RRAA DDAA SS  YY   
MM AA LL EETT ÍÍ NNEESS  PPOORRTT ÁÁ TT II LL EESS 
 

Ubicación CP /D Responsable 

SUAP MIERES 

Carro de Paradas 
Desfibrilador Manual 
DESA 
Maletín Portátil 

Supervisora: Raquel Galván 
Martínez 
Responsable: Rosa Trapiella 
Fernández 

C.S. DE  MIERES SUR 

Carro de Paradas 
Desfibrilador Manual 
DESA 
Maletín Portátil 

Supervisora: Raquel Galván 
Martínez 
Responsable: Rosa Trapiella 
Fernández 

CONSULTORIO DE ABLAÑA/LA 
PEREDA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Dolores Mirón Ortega 

CONSULTORIO DE SANTULLANO 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Jose Antonio Loureda García 

C.S. DE FIGAREDO 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Nélida Candelas López 

CONSULTORIO DE TURÓN 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Elena Menéndez Suárez 

CONSULTORIO DE SANTA CRUZ 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Rosa Fernández Fernández 

CONSULTORIO DE UJO 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Marta Pisano González 

CONSULTORIO DE EL LAGO 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Carmen González San Martín 

CONSULTORIO DE URBIÉS/ SAN 
ANDRÉS 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Clara Fernández González 

C.S. DE MIERES NORTE 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Supervisora: Mª Luisa 
Fernández González 
Responsable: Mª Jesus Losa 
Palacio 

CONSULTORIO DE LA REBOLLADA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Mª José Muñíz Martínez 

CONSULTORIO DE RIOTURBIO 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Mª Victoria Muñoz Fernández 

C.S. DE MOREDA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Supervisora: Pilar Alfonso 
Zapico 
Responsable: Ana Cristina 
Aguado Mori 
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Ubicación CP /D Responsable 

CONSULTORIO DE CABORANA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Loreto Suárez Carcedo 

CONSULTORIO DE BOO 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Pilar Fernández González 

CONSULTORIO DE NEMBRA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Jose Luis López Sánchez 

C.S. DE POLA DE LENA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Supervisora: Paz Juberías Amo 
Responsable: Rosario González 
Martínez 

CONSULTORIO DE CAMPOMANES 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Adelina González Torre 

CONSULTORIO DE VILLALLANA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Jose Manuel Bao Rodríguez 

CONSULTORIO DE FIERROS 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Margarita González González 

C.S. DE CABAÑAQUINTA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Supervisor: Amador Fernández 
Fueyo 
Responsable: Blanca 
Alvargonzalez Terrero 

CONSULTORIO DE COLLANZO 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Isabel Castañón Baizán 

CONSULTORIO DE PIÑERES 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

Luisa Pérez suárez 

CONSULTORIO DE CASOMERA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

UBA 

CONSULTORIO DE FELECHOSA 

 Carro de Paradas 
 Desfibrilador Manual 
 DESA 
Maletín Portátil 

UBA 
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AANNEEXXOO  VV..   HH OOJJAA   DDEE  RREEGGII SSTT RROO  DDEE  AA PPEERRTT UURRAA   DDEELL   CCAA RRRROO  DDEE  PPAA RRAA DDAA SS 

 
 
Centro de Salud/ Consultorio de   

 
INFORMAR DE INMEDIATO AL RESPONSABLE DEL CARRO DE P ARADAS 
 

Profesional Fecha Comentarios Verificado (FIRMA) 
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AANNEEXXOO  VVII..  HH OOJJAA   DDEE  RREEGGII SSTT RROO  DDEE  AA PPEERRTT UURRAA   DDEELL   MM AA LL EETT ÍÍ NN  DDEE  UURRGGEENNCCII AA SS  
 
 
Centro de salud/ Consultorio de   

 
INFORMAR DE INMEDIATO AL RESPONSABLE DEL MALETÍN DE  URGENCIAS 
 

Profesional Fecha Comentarios Verificado (FIRMA) 

    

    

    

    

    

    

 



BBIIBBLLIIOOGGRRAAFFÍÍAA  

 
 
2008. Gestión del Carro de Paradas y desfibriladores del Área de Calidad de la Subdirección 
de Gestión Clínica del Servicio de Salud del Principado de Asturias. 
 
 
2007. Protocolo del Carro de Paradas y ficha de control del DESA del Centro de Salud del 
Llano. Área Sanitaria V del Servicio de Salud del Principado de Asturias. 
 
2007. Protocolo del Carro de Paradas. Centro de Salud de Moreda. Área Sanitaria VII del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias. 
  
2006. Protocolo de revisión y mantenimiento del Carro de Paradas en Centros de Salud de 
Atención Primaria del Área Sanitaria V de Madrid. 
 
2006. Protocolo de control del Carro de Paradas cardiorespiratoria. Hospital General 
Universitario de Alicante. Consejería de Sanidad de la Generalitat Valenciana. 
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